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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
-rétanos reciban los rúmeros de este 
üOLETiN, dispondrán que se fije un 
.jemplar en el sitio de costumbre, 
fonde permanecerá hasta el recibo 
Jal número siguiente. 

Los Secretarios cüidarán de conser-
M losBOLETINEScoleccionadosor-
lonadamentc ,para su encuademación, 
ine deberá verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipn-
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este' BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo condneto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

•nrte oftcial. 

Ministerio di; Kcoiioiiua Nacional 

I Í M I - unlen tlispoiuendo ne orqamce, 
teniendo en cuenta las base» que se 
inserían, el sermao de multiplica-
ci<ín de los tritios xdeccionados. 

\t lmiii i í itra<!iou provincial . 

Itüuuuilación do cotitribucionos d« 
¡a provínola tío Liuóru — Anun 
ciando elpai/o del cuarto trimestre. 

Odorpu Nticiunal <lo lu^uuionM do 
Montos. -- /.¿elación de las licencian 
de pesca /liiKial eupcdtdus durunle 
el mes de ¡septiembre ultiino. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. e l K e y Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S. M . la Re ina D o ñ a 
7letona Eugenia , S. A . B . e l P r í n -
•npe de Asturias o Infantes y demás 
oersonas de la Augusta Iteal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
nuportante salud. .. 
f Gacela del dia-2»'dc- Octubre de 1930) 

1 'niiiju Aj.';ropeüimi-iu ilo la Dipu-

Uicióu proviuOialdoLuúii . Anuncio 

.VitmiiiiKUuviou iuiuiivii>:il 

-••'icios de Alcaidías . 

-V lüi iuist i 'ació' i ilo JiistiBia 

Aii'lionoiu Territurial de Valladolid. 

— Anuncio, 
•dtcton de Juzgados. 

Cédulas de citación. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

1 I K A I / OHD1SN -' 
Nínii. 112. 

l imo S r . : Entro los tipos do trigo 
laiizailo.sal cultivo on ol ano autonor 
por ol Comito do Coroalicultuva, ol 
llamado Castilla uumoio 1 (seloooion 
Arana), ha domostrado, por sus ro-

'sultados, ([uo debo sor. multijjlloado 
y di 1 iludido. 

bi ou ol aun aolual so ro|iartiesoii 
como o n ol anterior los 20.000 kilo-
^ r a u i o s do ( |Uo dispono o ! Comitó 
(«ntvo agrioultoros. desoonóoidos , 
para ol año próx imo' . tampoco s o 
¡jodiían salislaoor las uuiuorosas do-
mandas do los a^rioultoro» quo do-
soan onsayar osto tipo do trigo. 

Para podor tonor ou ol año pró
ximo 200.000 Icilograiuos de trigo 
Uastilla número 1, para distribuir, 
so haoo prooiso quo los ¡20.000 do 
somilla de quo so dispone on ol pre

sente vayan a parar a agricultores 
conocidos que merezoau la eontianna 
del Instituto de Cerealicultura, por 
sus técnicas -agrícolas y ademas q u o 
se comprometan a poner¿ bajo d e l o r -
uimadas condiciones, a disposic ión 
del Comito la cosecha quo obtougaii, 
para quo éste la haga llegar a : los-
agricultores. 

L o que ocurro con ol Castilla n u 
mero 1 pono on avidouoia que ha lio-. • 
gado y a ol momento de que ol lista- . 
do se preocupe de la mult ipl icación 
do los tipos do trigo quo ol lustiUilo 
da Cerealicultura indiquo. 

lista mult ip l icac ión , quo constitu
ye la ultima tase dol trabaio para 
quo las semillas soleccionadas vayan 
en masas apicciablos a podor do l o s 
agricultores, puedo sor hecha por o l 
Kstado o por los agricultores. 

l l i l . I loal d o c r o t o d o 11 d o J u u i o do 

1'.1'2'.), p o r ol q u o so creó ül.l.ristituto 
do Corealioultuva, d o t o r i i H u a ( p í o l o s 
tipos do trigos solocionados q u o c o n 
venga iutrodiicir on ol cultivo gouo-
ral s o . multipliquen por el Estado 
hasta q u o surjan Asociacíonos do . 
cultivadores quo, puestos o n relación 
con ol Instituto do Coioulicultura, 
llenen la función q u o s o l o asigna a l 
listado; 

l i a realidad do l o s h e c h o s ha p u e s 

to do manifiesto que las Asociacíonos 
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de productores de semillas no sarjen 
en el país , pero en cambio ha habido 
algunos agricultores ilustrados que, 
dándose cuenta de la extraordinaria 
importancia que tiene el empleo de 
las semillas seleccionadas genét ica
mente y estimulados sin duda, ade
más por lo dispuesto en el ú l t imo apar
tado de la base cuarta de la Beal or
den número 306, fecha 18 de Agosto 
ú l t imo , se han dirigido individual 
mente al Comité de Cerealicultura 
ofrec iéndose a cooperar a la actúa 
c ión del Comité y del Instituto de 
Cerealicultura, para multiplicar y 
difundir las semillas de trigo selec
cionadas. 

Cabe, pues, prescindir de organi
zar por cuenta del Estado dicha 
mult ip l icac ión industrial, asi como 
de la formación de las Asociaciones 
de productores de semillas, crean
do, en cambio, una. organizac ión 
a basé del Comité e Instituto de Ce 
realioultura y de los agricultores que 
han expresado su deseo de cooperar 
a la obra de, ambas entidades en la 
que cada ' elemento desempeñaría 
función propia. y adecuada a su 
naturaleza. V~ 

Y atendiendo a las oonsideraciq-
nes 'éxpues tas , -y-" .¿v."'? 

8. M. é l Rey . (q. D . 'g.) ha dis
puesto-que és te servicio se o r g a n i c é 
teniendo en . cuenta las bases si
guientes: 

1. a L a primera mul t ip l i cac ión 
de los tipos de trigos seleccionados 
destinados a ser difundidos entre 
1 os.agricultores, se hará directamen
té por el Instituto" d é : Ceréalioul 
tura, para.lo que si no fueren sufi
cientes los terrenos de que dispone, 
propondrá a este Ministerio la adqui
s ic ión de los necesarios, bien en pro
piedad, bien en arrendamiento, en 
extens ión no superior a 2.000 hectá
reas, de las que la mitad estarán si
tuadas en A n d a l u c í a y la otra mitad 
un Castilla la Nueva. 

2. " L a semilla procedente de esa 
primera mul t ip l i cac ión se entregará 
a los agricultores cooperadores del 
Comité e Institutode Cerealicultura, 
los que para su cultivo, recolecc ión 
y preparación se atendrán a las nor
mas siguientes: 

a) E n el primer a ñ o — e n que la 
cantidad que recibirán de semilla no 
será muy grande—la sembrarán de 
modo que sea factible poder circular 
al llegar la madurez por entre el 
sembrado, bien porque la siembra 
se haga en surcos o labor alomada, 
bien en fajas estrechas separadas por 
otras más anchas sin sembrar, bien 
en fajas del ancho de una sembradora 
corriente, separados cada dos pasos 
contiguos de sembradora por una 
faja no sembrada, deanchura no infe
rior a 30 cent ímetros . 

L a finalidad persegida al disponer 
así la siembra es poder inspeccionar 
el sembrado. 

b) Con el trigo obtenido de las 
siembras a que se refiere el apartado 
a) harán la siembra en la forma 
corriente y el grano obtenido será el 
qne se destine y a a ser distribuido 
entre los agricultores. 

5. " Cada agricultor no multipli
cará en la misma finca más de uno 
o dos tipos de trigo, a menos de que 
haya garant ías suficientes a juicio 
del personal técn ico del Instituto de 
Cerealicultura,' que excluyan toda 
posibilidad de mezcla o error.' ' ' 

á .^v L a comprobación de la 'puré-' 
za de raza, así 'como de la . carencia 
de enfermedades y de plantas extra
ñas , se hará estando las . cosechas 
en"pie. v"-";'; ' , . ; . " _ . ' - . ->.-."••'•;. ;''v 

•5.n Debe ser evitada toda. mez
cla , tanto al sembrar como en la 
recóleoión y cribado. A éste fin, se 
darán las instrucciones escritas a los 
agricultores cooperadores por el Ins-
titulo de Cerealicultura: 

6. " L a s semillas; .seleccionadas 
que se hayan de distribuir a los agri 
cultores serán perfectamente criba
das, paro separar toda clase de semi 
Has extrañas ,exeutas de g é r m e n e s 
de enfermedades, secas y .con buen 
poder germinativo. 

T." E l personal t écn ico del lust i 
tuto de Cerealicultura podrá inepec-
oionar en todo momento, tanto las 
fincas o parcelas destinadas a la 
mul t ip l i cac ión , como las operaciones 
de siembra y recolección y de prepa
ración de las semillas. . 

8." L a s instrucciones que de dicho 
personal para asegurar la mayor pu

reza de las semillas, así como su buou 
acondicionamiento, habrán de ser (<>. 
nidas en cuenta por los agricultor,;, 
cooperadores. 

9." Los agricultores cooperadores 
pondrán a d i spos i c ión del Comité iU< 
Cerealicultura la semil la obtenida, 
salvo la que necesiten para su servi
cio, y en todo caso, por lo menos, U, 
mitad de la obtenida, y el Comité en
v i a r á a dichos agricultores coopera
dores la lista de los agricultores aquie 
nes han de facturar la semilla. Una 
vez hecha la factur ac ión, los coope
radores env iarán los talones al Comi
té de Cerealicultura, el cual luí 
enviará a los interesados y se encar
gará del cobro. 

10. . E l precio a que se cederá la 
semilla a los agricultores será el co
rriente en el mercado para los trigos 
del comercio normal y que se dedi
can a la fabricac ión de harinas, au 
mentando en un sobreprecio, quu 
fijará en cada año y para cada tipo 
de trigo el Comité de Cerealicultura 
sobreprecio que no será súpérior al . 
60 por 100 del precio corriente. 

. E i . coste del e mbálájé y. gastos ¡le 
facturación se"contará'~apárte)*-y 'ni) 
podrá, .en. .ningún caso, 'exceder; ilc 
trés. pesetas por cadá' lpO kilogramos 
fijáhdólés'el Comité en ijada' :añp. 

v 11.-. -fiel, sobreprecio, dicho én-"la 
base anterior será''jwfa'lM^gripitlto'-.' 
res el C>0 por 100, y deMO por l IM res-: 
tante dispondrá e l Comité de Cerea
licultura como ingreso propio, para 
invertirlo eñ' su propio funciona 
miénto y en mejorar lás instalaciones 
y servicios del Instituto de Cereali
cultura y Estaciones que de él for
men parte, así como las retribucio
nes de su personal. 

12. E n caso de disconformiilail 
entre los agricultores cooperadores 
y el Comité e Instituto de Ceroali-
cultüra resolverá, inapelablemente, 
la Direcc ión general de Agricultura. 

De Real orden lo digo a V . 1. para 
su conooimientoy efectos.Dios guar
de a V . I . muchos años . Madrid, 11 
de Octubre de 1930. 

R O D R I G U E Z D E V l O U K l 
Señor Director general do Agricul

tura. 
(Gaceta del día 16 de Octubre de W » 

L i l i ! 
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líEOAT.TDACION 
D E O O N T l t l H U O I O N l í S 

DR LA PROVINCIA PK I.KAN 

Anuncio 
1 km Marcelino Mazo Trabadiliu, Arren

datario dol servicio de las contribucio
nes. 
I lago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del cuarto trimestre del 
t ¡ercicio de 1930, en período voluntario, 
Jurará desde el l.0deNoviembre próximo, 
liastael 10 de Diciembre siguiente,ambos 
¡nclusive, según se determina en el ar-
icu'io 66 del Estatuto de Recaudación 

aprobado por Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1928. 

lín los primeros trienta días, en la 
capital de la provincia se intentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verilicar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
.1 si mismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus recl-
lios, incurrirán en apremio sin más noti-' 

, ticación niTéqúerinrieñtó; pero si lo satis-, 
íacén durante los diez días últimos "de 
dicho mes, sólo tendrán que abonar un 10 

> por 100 de recargo que aütbniáticamentc 
so cievaíá al 20. por-100 el día 1.'° del. tri-

-mestre siguiente, conforme se determina 
-1 cn.el artícüÍo,67 del eitado'Estatuto. • 
•> b j - * «ficimi recaudatoria de; la "cápitál, 
•• vst'a establecida;én la: calle dé Serranos, 

número 28, y-lás horas,de oficina pára ei 
público; serán dé nueve, á doce y - de 

. catorce á diez-y siete, en ios treinta días 
Jél mes «te NoViémbre" próxiíno. y de.oclio 
A doce.y de catorce a diez y ocho en los 
Jioz primeros días de Diciembre siguien 
le, según dispone el artículo Kjdel mencio
nado Estatuto y lo prevenido por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda. 

V ~ Pórfido de Astorí/a '. 
Astorga, se recaudará los días 23 al 

-(> de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre;. 

I'enavides. id. id., 11 y 12. id. id . /". 
Urnzuelo, id. id.. 10.y 11, id. id. 
Castrillo de los Polvazares, id. id.", 1, 

ídem idem. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbigó, id. id.. 14, id.; id. 
Lucillo, id.id., 11 v 12, id. id. 
Luyego, id. id., 14 y 15, id. id. 

. Llamas d é l a Ribera, id. id.. 11 y 12, 
"lem idem. 

Magaz, id. id.. 4 y 5, id. id. 
Quintana del Castillo. Id. id., S y 9, 

'Jem idem. 
. Rabanal del Camino, id. id., 6 v 7, 
ídem idem. 

San lusto de la Vega, id, id., 8 y 9, 
ídem idem. 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y l a id. id. 

Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id. id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id. 
Truchas, id. id., 14 y !:">, id. id. 
Valderrcy, id. id., 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. id. 
Villamejil, id. id., 6, i 1. id. 
Vlllaobispo de Otero, id. id., 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., l.r> y 16, 

idem ídem. 
Partido de L a Bafteza 

La.Baftezn. se recaudará los días 21 al 
25 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre-

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id. id., 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem idem: 

Castrillo de la Valduerna. id. id., 13, 
idem idem. 

Castrócalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id. id. 
Cebrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. ' 
VDestriana. id. id., 24:y 2ñ,.id.- id. 

L a Antigua, idí id., 15 y 16, id. id. •. 
Xaguháypalga.iid. id., 4y,5, id..id.: . . 
L'ágüna'' dé' "Negrillos,, id. ,id.¡'6 ;y 7, 

idem idem. • .. . V; '^. 
Palacios de; la Váldueíha. id? id.;-5 v 

6,.id. id. .' . ' r-f-̂ -'-'-1 ••' •- " 
; Ppbláilúra'• de Pélayo García; id;• id;-7 
y 8, id* id. r ; - •v'.vi-.'- "; "i 

Pozuelo' del Páramo, id. id., 23 y 24,' 
idem idem. ' • ' 'Í ' .V.' 
: Quintana.'.•y.Cpngostoi^d.id.". 14'y ,15, 

idem idem; '•••'.• . ' : \¿ ' -
Quintana del -Marco,1 id;'- id,, 14.y 15̂  

idem idem. '. . 
Regueras de Arriba, id. id;,21"y 22, 

idem idem. 
Riego de lá Vega, id. id.. 17 y 18, idem 

idem. • 
•'. Roper'uelos del Páramo, id. id., 17 y. 
18, id. id. 

San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 
idem idem. " 

San Cristóbal dé la iPolantera, id. id., 
18 al 20, id. id. , 

San Esteban de Nogales, id. id., 10 v 
11, id. id. 

San Pedro de Hercianos, id. id., 12 v 
13, id. id. 

Santa Elena dejantux, id. id., 14 y 15, 
idem idem. 

Santa María de la Isla. id. id., 15., idem 
idem. 

Santa María del Páramo, id. id , 18 y 
19, id id. 

Soto de la Vega, id. id., 16al 18, idem 
idem. 

Urdiálcs del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem idem. 

Valdefucntes del Páramo, id. id., 16 y 
17, id, id. 

Villamontán, id. id., 10 y- 11. id. id. 
Villazala, id. id., 23 y 24. id. id. 
/Cotes, id. id., 10 y 11. id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará los días 26 al 28 

dcNoviembre próximo, sitio el de costmn. 
bre. 

Chozas de Abajo, id. id., 7 y 8, idom. 
idem. 

Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., lü y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id. id., 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. id., 8 al 10, id. id. 
Gradefes, id. id., 6 al 9, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id., 29, id. id. 

• Mansilla de las Muías, id. id. 18 y 19. 
iden idem. 

Onzonilla, id. id., 27y2S, id. id. 
RiosecodeTapia,id.id., ISy 19, id. idem. 
Sariegos, id. id., 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. id., 11 

y 12, id. id. 
Santovenia, id. id., 9 y 10, id. id. 
Valdefresno, id. id., 1 al 3, id. id. 
Valverde de la Virgen, ¡d. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Vega de Infanzones, id. id, 3 y 4, idem 

idem. 
Vegas del Condado, id, id., .5 al 7, 

idem idem.; 
Villadangos, id. id., 5 y 6 id. id. 
Villaquilambre. id. id., 29 y 30, id. id. 
Villasábariégo, id. id. 25 y 26, id. id. 
Villaturiei,-id7 id.,:9'y;i0,-id. .id. 

• ''Partido da Muriax de Paredex .. 
"....Muñas, ser recaudará los días 12 y 13 
dé Noviembre próximóísitíó el de coslum » 
bre/'' ' '-'•",:•'" 'i-.-i;.. *x'-ir.-{ 
. . Catírillánes, id; id:; ll;y.l2,.id. id. . ' 

Campo dé la" Lomba; id. id.; 14'y 15; 
idem idem/ " '..:''v~ •-' / , ' -
. .Las Omafias, id. id.; 10 y 11. id. id. : 
• Láncará, id. id., 16 y 17. id. id".: 
: :Los Barrios dé Luna, id. id., 18y 19, 
idem idem. ; \ 

Palacios del Sil, id. id., .15 y 16, id. id. 
Riello. id. id. , 20 y 21, id. id, ; 
San Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. 
Santa.Marta de Ordás. id.:id., 21 y 22 

idem idem. 
Sotoy Amío, ¡d id., 15 y 16, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11, id. id. l 
Vegarieñza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villablmo, id. id., 13 y. 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 26 de Noviembre próximo, sitio el dé 
costumbre. 

Albares, id. id., 11 y 12, id. id. 
Bcmbibre, id. id., 13 y 14, id. id. 
Benuza, id. id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabanas Raras, id. id., 4 y 5, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, id. id., 7 y 8, id. id. 
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Castiopodamc, id. ¡d., 9 y 10, id. id. 
Congosto, id. id., 11 y 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Uncincdo, id. id., 10 y 11, id. id. 
I'olgoso, id. id.. 12 y 13, id. id. 
Prcsncdo, id. id., 14 y 15, id. id. • 
ls>üefía, id. id., 3 y 1, id. id. 
Los-Barrios de SalnS, id. id.. 11 y 12, 

idem ídem. 
Molinaseca, id. id., li! y 14, id. id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
IVn amo del Sil, id. id., 11 y 12,- id. id. 
I'riaraiiza, id. id.. 9 y 10, id. id. 
Puente 1 lomingo FU'irez, id. id., 12 y 

i:5, id. id. 
t>an listeban de Valdue/a, id. id., 11 y 

12, id. id. 
Moreno, id. id., 13 y14, id. id. 

Partido <le. Riaño 
ktnno. se recaudara los días 10 v 11 

de Noviembre próximo.sitio el de cosium-
bre. 

Acebedo, td. id., a. id. id. 
Jioca de I luéríí'ano. td. id.. 7 y S. 

idem ídem. 
Ijiiron; id. id.. 5 v G. id. id. 
Cisticnia. id. id.. 20 al ¿2. id. id. 
Cremenes. id. id.. 12 y 1J. id. id. 
UUo. id. id . 1 v 2. id. id. 

.Mnrann. id. id.. 6. id id. 
Oseja de Snjafnbre. id. id.. ;} y 4, 

idem ídem. 
Pedrosa del Rey. id. id.. 7. id. id. 
i'osada de Valdcon. id. id:. 3 v 4. 

1. idem ídem. 
•Prado de la Guz.pena, id. id.i 17. id. id. 

. Prioro. id. id.. 17. id. id. • -. •-
Renedo de V¡ildetuciar. id. 'id.:l.S y 

19 id id 
. lieyero, id. id;. ¿; id. id. 
. Salamon. id id., S. id. id.-. .. •:-• 
• Sabero, id; id.. 14. id. id. 

Valdcrmcdas id. id.^lu-y 16. id. id. 
Vegamian. id;'id.. 2 y A,~\á¿ id. : 

Partido de bahaqun 
Sahagim. se recaudara los días 10 al 

12, de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

. Atmanza, id; id.. 16 v 17. id. id. 
Piérdanos del Camino, id. id.. 9. ídem 

Idem. 
Calzada del Coto. id. id.. 19 v 20 idem 

ídem. 
Canalejas, id. id.. 1S. id. id. 
Castromudarra. id. id.. 7. id. id. 
Castrodcrra. id. id.. I.S. id. id. 
Cea. id. id.. 17 v l.S. id. id. 
Cebanico, id. id..2;) v 26. id. id-
Cubillasde Uueda. id. id.. l:>y Id.idom 

ídem. • . 
I'.l Mingo li atiero, id. id.. 20 v 21 

ídem ídem. 
ííscobar de Campos, id. id., 12. id. id 
( '.alleeuillos, id. id., 9 y 10, id. id. 
(íordalizn del Pino, id. id., 10, id. id 
Grajal de Campos, id. id., "> al 7, idem 

idem. 
Joara, id. id., 13, id. id. 

Joarilla, id. id., 6 y 7, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id.. 19 y 20, 

idem idem. . 
Saclices del lito, id. id., 23y 21, idem 

idem. 
. Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 5, id. id. 
Valdepolo, id. id.. 16 y 17, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19,"id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

idem, 5 y 6, id. id. 
Villamol, id. id., 11. id. id. 
Villamoratiel, id. id., 6, id. id. 
V'illaselán, id. id,, 9 y 10, id. id. 
Villaverdc de Árcayos, id. id.. 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo. id. id.. 13 v 14. id. id. 
Partido de- Valencia de. Don Juan 
Valencia, se recaudara los días 20 v 21 

de Noviembre próximo, sitio el de costum
bre. 

Algadcfe. id. id.. 6 v 27. id. id. 
Ardún. id. id.. 13 v 14. id. id. 
Cabreros del Río. id. id.. IS. id. id. 
Campazas, id. id.. S, id. id. 
Campo de Ylllavidcl. id. id. 17. id. id. 
Castilfale. id. id..2. id. id. 
Caslrofiierte. id. id.. 9. id. id. 
Cimanes de la Vega. id. id., 9 v 2.>. 

ídem ídem. 
Corbillosde los Oteros, id. id.. 7. ídem 

ídem. , 
Cubillas de los Oteros: id. id. 19. ídem 

ídem. . . •. 
1' resno de la V ega. id. td.. 15 v .16. ídem 

ídem. •'. . ..... 
- luientes de Carbajal. id. id.. 7. ídem 
ídem. - • . 
, Gordoncillo. id. id.. ;.i v 6. id. 'id. 
. Gusendos de los Oteros, id. id.. 8. 
ídem ídem. 

Izagrc. id. id.: 2. id. id. . 
Matadeon. id. id., 4. id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id.. 12 v 13. 

ídem ídem. 
Matanza, id. id.. 4. id. id. 
San Millan de los Caballeros,. ídem 

ídem, 1S. id. id. 
Santas Martas, id. id.. 1SV19. id. Id. 
lor.-il de losGuzmanes. id. id.. 4 v 25. 

ídem ídem. 
Valdemora. id. id.. 1. id. id. 
Valderas. id. id.. 24 al 27. id. id. 
Valdeviiiibre. id. id.. 5 v6. id. id. 
\ al verde l'-nriquc. id. id. 3. id. id. 
Villabjaz. id. id.. 3. id. id. 
Villacé. ¡d. id;. 22. id. id. 
Viltademor de la Vega. id. id . 3 y 

16. ídem ídem. 
Villafer, id. id„ 10, id. id. 
Villaornatc, id. id., 11, id. id. 
Villamandos, id. id., 10 y 29. id. id. 
VillamaAAn. id. id., 24 y 25, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

10y;il, id., id. 
Villaquejida, id. id., y y 22, id. id. 

Partido de Villa franca del liier-.,, 
Villafranca, se recaudará los días 21 ¿\ 

26 do Noviembre próximo, sitio el de 1,, 
lumbre. 

Arganza, id. id.. 11 y 12. id. id. 
[Jalboa, id. id., 16 y"l7, id. id. 
Harjas. id. id., 18 y 19. id. id. 
Ijerlanga, id. id.. 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id., 13 y I I. id. id. 
Camponáraya, id. id., 10 y 11, ¡d. id. 
Candín, id. id., 1K y 19, id. id. 
Carracedelo, id. id., 11 y 13, id. id. 
Coi ullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
pabero, id. id.. 3 y 4; id. id. 
Oencta, id. id.. 5y 6, id. id.' 
Paradascca, id, td., 7 y 8, id. id. 
Peranzancs. id. id.. 9 y 10, id. id. 
Sanccdo, id. id.. 10 y 11. id. id. 
Sobrado, id. id.. 15 v 16. id. id. 
1 rabadclo. id. id.. 16. v 17 id. id. 
Valle de iMnolledo. id. id.. 14 v ir,, 

ídem ídem. 
Vega do hspinareda. id. id.. 19 v 20. 

ídem ídem. 
Vega de Va'carce. id. id.. 22 v ?.:,. 

ídem ídem. - . 
Villadecanes. id. id.. !-> v 14. id. id. 

Partido de. L a l ecilla 
L a V ecilla. se recaudara los días 7 v .-> 

deNovicinbrcpróximo, sitio el de cosiinu 
bre. '''" 

Uoñar. id. id. 9 v 10. id. id. 
Carmenes, id. id., S. id¡id. 
L a Brema, id. id.. 12 v 13. id. id. 
L a Pola do GordOn. id. id:. 12;v l.;. 

ídem ídem. . • • 
I 1 Robla, id id 16y 17 id id 

• ; Matallana: id. id.. 6. id. id. - .. 
• Rediezmo, id; id , 10 y I I . id. id. 
. Santa Colomba de Curuefto. id.- id. A'. 
\ 21 id id 

Valdclugucros. id. id., 3 v 4. id. id¿ 
Valdepiélago, id. id¿. 5 y 6: id. id. 
Valdcteja. id. id., 2, id. id. 
Vegacervera, id. id:,7. id. id. 
Vcgnqucmada. id. id.. 22 v 23, id. ul. 

N O T A S 
j . ' En los d/as señalados para la co

branza voluntaria del cuarto trimcsin.-
de 1930, se cobraran igualmente las uio 
tas atrasadas. 

2. '1 Los Recaudadores podran val un 
por medio de edictos, los días que se. se-
ftalan en-cada Avuntamiento para la k" 
biflliza¿ siempre que existan motivos que 
lo |usliliqucn. 

3. '' Los Srcs. Alcaldes de ios Ayun
tamientos están obligados a prestat a l̂ 1 
Agentes de la Recaudación los auMl'^' 
que estos les reclamen para la buen., 
marcha de la acción recaudatorias J'. 
ben lijar en los pueblos de sus resp^li 
vos distritos los edictos remitidos poi 'I' 
chos Recaudadores, a los efectos que d. 
terinuja el articulo 204 del citado l..si» 
luto de Recaudación, y entregar u»" 
ccrtilicación reintegrada haciendo cnii»-
tar haber estado abierta la rccaiidaci»" 
en los días y horas señalados. 

León, 25 de Octubre de 1930.- 1̂  
Arrendatario, M. Mazo. -V."B.0: Hl 1c-
sorero-Contador, P. I . , G . Otero. 



C r i K R P Ü N A C I O N A L Di I N G K M É K O S DE MONTES 
DISTRITO TOBESTAL P E LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
l i K L Á O I O N de las Ucencia* de pasca flui-ial expedidas por esta Jefatura durante, el pasado mes de. Septiembre, 
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N O W Ti Tí, K S 

Vicente (Jonzález Andrés 
Kugenio Pescador. 
Segumlo Fernándoz 
Miguel Iglesias. 
Demetrio V a l ó n e n t e . . . ¿ . . . . . . . . . . 
Marcelino Fernándeí! . 
D a m i á n Carro 
Leandro Carro , 
Angel M a n z a n o . . . . . . ; . . . . . . . . . 
Juan Neira Peral . 
Antonio Biirón A r i x l r ó a . . . . . . . . . . . 
S i lvér io G ó m e z . 
Ensebio Soto L o r e n z a n a . . . . . . . . ¿. 
Melchor del E i ó . . . . ... . . 
G-ermán de P a z . . , . S . ; 
Uemetrio B a r ó n . 
Emiliano Pérez R i v a s . . . . . . . . . . . . 
Eulog io 'Fernández . . . . . . . . . . . . v . . 
Leopoldo Fernández . . . . . . . . . . . . . . 
Á n t o l i n H e r r e r o . . . . . . . . . v v ' . . . . . . 
Porfirio F r ¿ n c o . . 
Julio Diez F e r n á n d e z . . ' ; " . ' . : ! • ¡;". 
Bernardo S a l á n . . . . . . . . . - . . . . . 
Ensebio C a m p o . . . . . . . . 
Policarpo . F e r n á n d e z . .-, 
Epifanip L l a m a z a r e s . . . . . . 
Ildefonso L ó p e z ' . . . V . . . . . • • . . . . . . . 
Leto: C a s t o ' G o n z á l e z . . . . . . . : . . . T . 
Gabinó B e g b y o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ramón Garcia . - . . . . . . . 
Liberio1:Guardo F e r n á n d e z . . ; . 2.-; 
Germán B é c a r e s 2 . . ' . . . . . . . . . . ; ; , 
Miguel B é c a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

V K C 1 N D A D 

G r á d e l e s . 
Idem . . . 
Mansilla . . . . . . . . . . • • 
S a n t i b á ñ e z . ¿ . 
A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . 
Cebrone» f i f i . I l ío . . . ; ... 
Vi l lamañán . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . ; 
Barrillos 
Caoabelos 
Casasola 
Valencia de Don J u a n . 
Vega de I n fan zon^s. . . 
Requejo 
Fresno do la Vej;* 
Vi l lafalé 
Bembibre 
Carrizo 
Idem . . 
Salas de la Ribera . 
Izagre . . . . . . . . . . . . 
Va ldoré . 
Arenillas 
Palanquines 
Vidanes. . - . . . ; . . - . . . . . . 
Vegas del C o n d a d o . . . . 
Villafruela 
L a B a f l e z a . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú u . . . . . 
A l m a n z í . . . . . . . . . . . . . 
Grajal de. Campos . . . . . 
A l i j a de los Molones. . . 
Idem 
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Pltnh'KSn' lN 

Jornalero 
lena 

Sillm-o 
Jornaloro 
Mom 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador'1 
Idem 
Sicordoto 
Peseador. 
Labrador 
Idem 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador .. 
Jornalero. 
Labrador : 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Practioanto 
Jornalero 
Seorolarin 
Idem 

L o qué se hace púb l i co . con arreglo a lo que previene el art ículo 25 del Iteglamonto aprobado por l íoal or-
de 23 de Septiembre do 1911 para apl icación do la L e y do 27 de Diciembre de 1909. 
L e ó n , 11 de Octubre dé 1930 .—El Ingeniero Jefe, Ramón del Itiego. . 

Grania íéropetoiria 
de la Oipnlatiííii proiiHtia) 

de Leén 
Anuncio, 

disponiendo esta Granja entro los 
productos recolectados de las so 
"lil i»» que a cont inuac ión so deta
lla», y siendo conveniente a los la-
''Uiloros su adquisición para la siem-

se ceden a éstos en las condicio
nes siguientes: 

"'-•Trigo Manitoba, a 50 pesetas los 
cien kilos. 

Avena Negra, a 32 pesetas los cien 
kilos. ,: 

Avena de las Ardonas, a 32 puso-
tas los cien kilos. 

Los podidos se liarán por escrito, 
al Director do la Granja , entendién
dose dichos precios sin saco y en 
los almacenes de dicho Estableci
miento. 

Joaqu ín L . l í o b l e s 

ADMINISTRACIÓN MÜNICiPAL 
Alcaldía constitucional de 

'Izagre 
Se hallan terminados y expuestos 

ni públ ico , por espacio de ocho días , 
en la Secretaría municipal, los repar
timientos de rústica y listas de urba
na formados para el año 1931, y por 
el de diez la matr ícula industrial 
con el fin de oír las reclamaciones 
que se presenten. 



(i 
Asimismo y por término do qnin 

i e días , se halla expuesto el presu
puesto municipal ordinario formado 
para dicho año, durante cuyo plazo 
y quince días más podrán presen 
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas, en la forma que determi
na el vigente Keglamrnto de H a 
cienda. 

lüBgro, 23 de Octubre de 1!>30. — 
E l Alcalde, Germán Pastor 

Alcaldía constitucional de. 
Cantil'f alé 

fc'ormadi'.s los repartimientos de 
rúst ica, listas de urbana y matricula 
do industrial de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos por espacio de 
ocho y quince días , respectivamente 
nn la Secretaría de este Ayunta
miento para oír reclamaciones desde 
el 25 del corriente Octubre. 

Oastilfaló, a 2f) de Octubre -de 
1930. E l Alcalde, Nicéforo Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término reglamentario, Ipara 
oír roclamácipnes , los repartimien
tos de. rústica y pecuaria, las listas 
oobratórias de urbana, matirtoaia-in--
(lust.rial y padrones de.'autpmóyiles¡ 
íormados pará el año do 1931. ; 

Villafranoa del Bierzo, 2ó'deOctu 
bre deJlOSO. — E l Alcalde, Firancisqo 
Bá.l¿;oma. 

Alcaldía constitucional de 
Valderimbre. 

Desde esta fecha y por término 
de ocho días hábi les , se halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, el repartimiento de rús 
tica y pecuaria de este Ayunta 
miento, formado para el próx imo 
año de 1931, al objeto dé: oír recla
maciones que se presenten. 

* 
» # 

También se halla expuesta al pú
blico por término de diez días, al 
objeto do oír reclamaciones, la ma
trícula de industrial formada para 
dicho afio de 1931. 

Valdeviníbre, 25 de Octubre de 
1930.-El Alcalde, Gilinio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián de! Valle. 

Quedan expuestas al público on la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes, formados para el 
año de 1931. 

Repartos de rústica y pecuaria, 
listas cobratorias de edificios y sola 
res, por término de odio días . 

Matrícula industrial, por término 
de quince días . 

E l presupuesto municipal ordina
rio aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento portérmino de quince 
días y otros quince más , con objeto 
de que puedan formularse cuantas 
reclamaciones crean procedentes en 
contra del mismo, pues transcurrido 
que sean los indicados plazos, no se 
admit irá ninguna. 

San Adrián del Valle, 24 de Octu
bre de 1930. - E l Alcalde, Marcelo 
Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Bnrón 

E n cumplimiento de los artículos 
25 y 20 de la la L e y de 8 de Febrero 
de 187?; l .u, 2." • y 3 0 del Real de
cretó de la Presidencia del' Consejo 
de Ministros de 10 del actual;, per-' 
-manecerán .expuestas .a l ; públ ico en 
la Secretaría dé este Ayuntamiento 
desde e l . día . 1." al 20 del próx imo 
mes dé Nbviembre,- las listas de elec
tores con .derecho a elegir compro
misarios para la « lecc ión de Senado
res, a fin de oír lás reclamaciones de 
inclus ión o exc lus ión que se pre 
senten.. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1931, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 300 y 301 del vigente 
Estatuto municipal. 

• . * 
Durante otro plazo igual al ante

rior y en la misma Secretaría, que
dan expuestas al públ ico para que 
puedan ser examinadas y reclama 
das si no las hallan conformes a la 
ley, las ordenanzas para la exacc ión 

de las tasas de administración \\m 
presentación y expedic ión de docn 
inentos; reconocimiento domiciliavin 
do cerdos, antes y después de sor 
sacrificados; circulación de bicielp-
tas por las v ías municipales; licencia 
para industrias callejeras y amlm-
lantps y las correspondientes a cesión 
por el Estado del 20 por 100 sobro 
las contribuciones territorial, urba
na e industrial y recargo sobre esta 
ú l t ima que autoriza el articulo 5." 
del Reglamento de 28 de Mayn 
de 1896. 

Burón , 25 de Octubre de 1930. -
E l Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Formados los repartimientos do 
rústica y pecuarie,, las listas cobra
torias de edificios y solares y la ma
trícula, de industrial que han do 
regir para el próx imo año de 1931.; 
se hallan expuestos al públ ico en'-., 
esta Secretaria municipal por espa
cio de ocho y diez días , respectiva
mente, para oír reclamaciones. 

Borrenes, 20 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel González . .'•'•'' 

' Alcaldía constitucional de. • 
,. : Bercianon. del Páramo : ; ' 

, • Dút'ttnte e' ¿tiempo reglámóntarip 
estarán expuestos ál públ ico éiv,esta , 
Secretaria los repartimientos do rús
tica y pecuaria, padrón 'de los edilí-
cios y solares y matr ícula de indiis 
triál para el año de 1931, al objeto 
de que. puedan ser examinados por 
los interesados y formulen las recla
maciones que crean convenientes. 

Bercianos del P á r a m o , 20 de Oc
tubre de 1931 .—El Alcalde, Kammi 
Sarmiento. 

*• * 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto para 
el año de 1931, queda expuesto ni 
público en la Secretaría m u n i c i p ^ 
por espacio de ocho días , al objoto 
de oir reclamaciones conforme al 
artículo 5.° del Reglamento de 11*-
cienda local de 23 de Agosto de lOs'-l. 

Bercianos del P á r a m o , 20 de Oc
tubre de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Kaim'»' 
Sarmiento. 



Alcaldía constitucional de 
Vitlamontún de Ja Valduema 

Hal lándose terminados los repar
timientos de rústica y pecuaria y 
las listas cobratorias de la contribu 
ou'm urbana correspondientes al ejer
cicio de 1931, quedan expuestos al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por los plazos regla
mentarios, para oir reclamaciones 
4110 los contribuyentes consideren 
justas, asi como las matriculas. 

As i mismo, queda también expues 
10 el presupuesto municipal ordina
rio para 1931, formado y aprobado 
por el pleno del Ayuntamiento, a 
los propios efectos. 

Vi l lamontán, 19 de Octubre de 
1930.—El Alcalde, Santiago E s c u -
• lero. 

Alcaldía constitucional de 
- Garucedo 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria como 
asi también las listas cobratorias de 
urbana para el ejercicio de 1931, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
¡secretaria municipal de este Ayun-
tamieuto, durante el plazo de ocho 
tías, a partir del día -25 de los co

mentes; para' su examen y recia-, 
m aciones. 

As i también quedará , expuesta al 
publico a partir del mismo día 25 y 
[jur ol plazo de diez días , la matrí
cula de subsidio industrial para el 
wtorido año de 1931. 

Garucedo, 2-1 de Octubre de 193Ü. 
- E l Alcalde, Bautista Albares. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lillo 

'¿uudan expuestos al públk-u en 
"v Secretaría de este Ayiiutaunouto, 
"1 objeto de oir reclamaciones y por 
ap lazo que a cada uno se les señala, 

documentos siguientes: 
' •" Itopartimionto de la riqueza 

' í c t i c a y pecuaria, por ocho días . 
-•" L i s t a de la riqueza urbana, 

"uho días. 
• J - ' ' Matricula industrial, diez 

'lias, 

'•" Presupuosto ordinario apro

bado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión del día de hoy, por quince 
días. 

Los anteriores documentos son los 
que han de regir en el próximo año 
de 1931. 

Puebla do Li l lo , '23 de Octubre 
de 1930. — E l Alcalde, Manuel-liar 
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Terminados por este Ayuntamien
to y Junta pericial los repartimien
tos de-la Contribución territorial, por 
los conceptos de rústica y pecuaria 
y registro fiscal de edificios y sola
res, se hallan expues'os al públ ico 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de echo días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de Ja provincia, a) , objeto d é 
qué los . contribuyentes interesados, 
presenten las reclamaciones que es
timen oportunas; pues transcurrido 
el expresado plazo, no serán admiti
das las que se presenten. 

<••-.-. 1 - * . / * . ' • . \ - • . . . ; , 

Igualmente se hal'a expuesto al 
públ ico en la propia- Secretaría de 
esle Ayuntamiento, ol repartimiento 
de la matr ícu lapor industrial corres
pondientes unos y otros al ejercicio 
do'1931, para oir reclamaciones.., 
' Benuza, 23 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, S e n é n A r i a s . . 

Alcaldía constitucional de 
Villa<iufjida 

Su hallan expuestos al público un 
la Socrutaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaoione!'; por ol tiem
po que se expresa, los documentos 
siguientes: 

Por ocho días , ol repartimieuto de 
la riqueza rústica y pecuaria y ol 
padrón de ed i Huios y solaros para el 
año 1931. 

Por diez días , la matrícula indus
trial para dicho ano. 

E l plazo so contará desdo ol mis
mo día en que se publiquo esto uiuin-
cio en el BOI.KTÍV OFIOIAI, do esta 
provincia. 

Asimismo y para oir también las 
reolamaciojies que puedan producir
se, se hace saber: Que durante los 
veinte días primeros del próximo 
mes de Noviembre, se hal larán ex
puestas al públ ico en esta Secreta1 
ría las listas de electores para eom-
promisarios de Senadores en cum
plimiento a lo dispuesto por el l ieal 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, n ú m . 2.211 du fe 
cha 10 del corriente mes de Octu
bre. 

Vi l íaquej ida, 23 de Oct ubre do 1930. 
— E l Alcalde, Francisco Hucrga. 

Alcaldía constitucional de 
Castrqpodame 

Aprobados eu. el día de la fecha, 
por el Ayuntamiento y Junta peri
cial del Catastro, los repartimientos 
de ten itoríal por rústica y pecuaria 
y la lista cobi-at.oria del padrón de 
edificios y solares, que han de regir 
para la cobranza de contribuciones . 
para el próx imo año 1931, se hace 
públ ico por este medio y para gene
ral conocimiento do los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros que 
en dichos documentos so.hallen iuto-
resados, para que en el plazo -do -
ocho días; después de aparecer ol 
presente edicto insertado en.ol B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, presen
ten eu. esta Secretaría cuantas recla
maciones consideren .puedan conve
nirles y. sean justas. 

Castropodame, 22 de Octubre do 
1930.— E l Alcalde, Josó l í e g u o r o . 

'ADMINISTRMIÚN DE JOSTIUA 
A U D I E N C I A T E H I U T O t í l A L 

D E V A L L A D O L 1 I ) 

A N U N C I O 

Don Manuel Pedregal y Luego, 
Prosidonto do la Sala do lo Civ i l 
de la Audiencia territorial do Va-
lladolid: 
l lago sber: Que esta Sala «lo mi 

Presidencia ha acordado no haber 
lugar a tramitar los recursoe inter
puestos por I ) . Eduardo Lobo l iar -
cía Bajo, D.SautiagoEuortesl'Vanco, 
L). Manuel l l o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
D . Aurelio Fuertes Franco, D. An» 

i 
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tomo Porandones Pérez , vecinos to
dos de Asfcorga, contra el acuerdo 
de la Junta Provincial del Censo 
Electoral do L e ó n , que d e n e g ó la 
inclus ión de los cuatro primeros en 
las listas electorales y el ú l t i m o so
bre exc lus ión da varios electores de 
las mismas, por no haberse formu
lado la alzada en la forma que deter
mina el'aittculo diez del Real de
creto de cuatro de Mayo ú l t imo . 

L o que se hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
los interesados. 

Dado eii Valladolid, a ve int idós . 
.dcOctubie de mil novecientos treiii 
ta. — .Manuel Pedregal. . 

Juzgado (tu itifiirucción de liiafto 
Don Átai iasio Ottiz Gut iérrez , Juez 

Municipal Letrado en funciones 
de instrucción del partido d e l t i a ñ o 

. por usar de licencia el propiet ario. 
E n virtud de lo acordado en esta 

fecha en el sumario quo con el nú-
moro 1-1 de 1930 se instruye sobre 
rt|orcicio ilegal'do profesión, por el 
j í es tu te se cita al procesado en el 
mismo Cecilio Mauricio Fernandez 
Liomez, cuyo actual paradero se ig-
•nora, paia que" en el,, termino • de 
diez días contados di de la publica
ción del presente en la. Gaceta do 

-".Madrid y BOLETÍN OÍ'ICIAI, de la pro 
viucia de León comparezca en este 
Juzgado para recibirle ampl iac ión 

• du indagatoria, apercibiondolo que 
si no lo voniiea le parara el pejuicio 
a que haya lugar. 

Dudo eu l i i a ñ o , a veiutiuiio de 
Octubre do mil novecientos treinta 
— Ataiiasio O r l i z . - E ! Secretario 
Judicial , L u i s Uuluo. 

Juzflad» iinmkipal du Leán 
Don Francisco Mal leda Oarcós, J u w 

municipal do L e ó n . 
Hago srber: Que para pago do ros 

pousabilidados a que fué oonduuado 
D . Antonio Alvaroz y Á l v a r e z on 
|Uioio verbal c iv i l número 481 de 
hMO ¡londiente ou este Juzgado a 
instanuia de D . Nicanor L ó p e z lí'er 
uaudez, Procurador del Monte de 
Piedad y- Caja de Ahorros do esta 
capital, sobro pago do pesetas, so 
«acau a públ ica y primera subasta 

por el tipo de tasación, las fincas si
guientes: 

1. " U n a tierra centenal, al tér
mino do Quintanilla de Sollamas al 
Camino de Abajo, de tres cuartales 
de centeno, o sea ve in t iún áreas y 
quince centiáreas , que linda: al Sa
liente, Nicomedes Suároz; Mediodía, 
Manuel Cuello; Ponioute, A g u s t í n 
Gómez y Norte, Basilio Iglesias, ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra, al mismo térmi 
no de Quintanilla de Sollamas, sitio 
de la Carrera, de cabida de tres 
cuartales de linaza, o sea catorce 
áreas y diez cent iáreas , que linda: 
al Saliente, Pedro Arias; Mediodía, 
de Benigno Suár-jz; Poniente, Ca
rrera; Norte, herederos de Bufo A l 
varez; tasada en la cantidad.de se 
tecientas cincuenta pesetas. 

Condicionen de la nubasta 
L a subasta tendrá lugar el día 

veinte del mes próximo a las doce 
de la mafianá eu la sala audiencia 
do este Juzgado municipal, sitio del 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor 
de esta ciudad. 

Para toiaar parte en olla seT¿ pre
ciso consignar ol diez por oiento.va 
lor de los bienes, no admit iéndose 
posturas quo.no cubran las dos tor 
ceras partos do la tasación, no consí 
tnntlo t ítulos de propiedad m.serau 
suplidos. ••. 

Dado en L e ó n , a veinte de Octu 
bre de mil novecientos treinta.— 
Francisco Molloda. P.- S . : M. E l 
tsecretano; Expedito Mofa . 

Juzi/ailb municipal deUienugu 
Don Uulnio l lodi ' íguez Gómez . So

cietario dol Juzgado muiucipai 
de Beuuza. 
Doy ío: Que on los autos de juicio 

verbal civil do quo se hará mérito 
lia recaído gentenuia, cuyo oncabo' 
zamionto y fallo, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n Bonuza, a 14 do 
Octubre de lí)i50: Vistos y oídos por 
mí D. Guillermo Eernándoz l iodrí -
guoz, Juez suplente, en funciones 
lo» procedentes autos do juicio ver 
bal c iv i l seguidos ante este Juzgado 
por I ) . Sonóu Arias García, contra 
D . Victoriano Armesto Rodr íguez 
casado, dol comercio aquél , labrador, 

viudo ésto, ambos vecinos do Pom-
briego, sobro reclamación do pesetas 

Fallo: Quo estimando la demand.t 
inicial on to las sus partes, dolv» il 
condenar y condeno al domandu.i.. 
Victoriano Armesto Rodr íguez , « 
quo pague a D . Senéu Arias Gan.-íu. 
doscientas una pesetas, por ol con
cepto de la demanda expresa, con 
imposic ión de costas. 

A s í , por esta mi sentencia, que 
por rebeldía dol demandado •será 
notificada en estrados y BOLIÍTIN 
O F I C I A L de la provincia, definiiiva-
meuto juzgando, lo pronuncio, mun
do y firmo. —Guillermo Fernáudez . 
" R u b r i c a d o . » 

Para que sirva de notificación ¡il 
demandado expido el presento cu 
Benuza, 14 do Oolubro do Itlüü. - ' 
Rufino Rodr íguez . — V." B.": E l 
Juez, Guilleruy) Fijjfuández. 

Cédula* ifi: citación 
Raiufudóz Marcos (José) , vcciii" 

que fué de .esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de diez día?, ante osle Juz 
gado al objeto de ser oído en suma
rio que se instruye con el luirm'r" 
IS:") dol año actual; on osle Juzgado 
do L e ó n , sobre estala de- una mur 
quina de escribir; bajo aporciOi-
miento si no comparece,.de pararle; 
el ^perjuicio a que hubioro lugoi-.. 

León , 25 de Outubro de IUÍJU: - r E i ' 
Secretario judicial, P . 11., isovin-u 
Cantalapiedra. ;: 

• * 
Pena Allende (Braulia), do• dii.'¿ 

y ocho anos do odad, hija de A:.,.» 
pito y Jul iana, quo so dice s u r i i « ' 
Uirat do Munegro, en ignorado ('« 
radoro, comparecerá on el tcnui»" 
do diez días auto ol Juzgado de i ri»-
truccióu de L e ó n , a declarar Cu 
mario número l'M do" este año, so-
b;e dol i tó relativo a la prostitue.K' i : 
ba jo apercibimiento si uo oómpar-xo 
do pararla el perjuicio a que I H I O I L ' ! ' ' 

lugar. • * 
L e ó n , 25 do Octubro do li>30. — I ' -

Secrotario judicial, P. I I . , Sevti'" 
Cantalapiedra. 

Imp. de la Diputac ión provni" 
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